
Programa apoyo alimentario a madres embarazadas, en 
periodo de lactancia y/o con hijos menores de 2 años

DEPENDENCIA / ENTIDAD: Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia

Descripción / Objeto

Otorgar apoyo alimentario a Madres embarazadas, en periodo de lactancia y/o con hijos 
menores de 2años, que habitan en el Estado de Puebla de preferencia en municipios, 
localidades o AGEB rural, urbano o indígena, de alto y muy alto grado de marginación y 
además que por su condición de vulnerabilidad se encuentren en situación de carencia 
alimentaria o desnutrición. 

Dependencia o Entidad

Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia

Homoclave

SEDIF-90378-S 

Quién puede solicitar el servicio

Madres embarazadas, en periodo de lactancia y/o con hijos menores de 2 años. 

Casos en los que debe o puede realizarse el trámite o servicio

Cuando se requiera apoyo alimentario. 

Beneficio o servicio a obtener

Apoyo alimentario. 

Requisitos

1.- Copia simple del Acta de Nacimiento y CURP del beneficiario 
2.- Identificación Oficial del beneficiario o en caso de ser menor de edad identificación del 
Padre, Madre o tutor del Beneficiario, esta debe ser copia simple
3.- Copia de Comprobante de Domicilio donde reside el beneficiario, este no debe tener 
una antigüedad mayor a 3 meses a la fecha de elaboración del formato de registro
4.- Certificado médico en el que se indique que la persona se encuentre embarazadas o 
carnet de embarazo, en su caso cartilla de vacunación o CURP o acta de nacimiento del 
menor o constancia de alumbramiento.   

Pasos a seguir

Paso 1: Acudir a las instalaciones del SEDIF, Delegaciones Regionales o Sistemas 
Municipales DIF.
Paso 2: Entregar la documentación requerida. 
Paso 3: Requisitar y llenar los Formatos de registro y estudio socioeconómico.  

Costo
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Gratuito. 

Tiempo de respuesta

30 días a partir de la recepción de documentos y la inscripción en el padrón. 

Vigencia

Al cumplir el menor 2 años. 

Afirmativa o Negativa Ficta

No Aplica 

Criterios de resolución

Presentar los requisitos establecidos. 

Formas de realizar el trámite o servicio

Presencial. 

Centros de Atención

Departamento de Orientación Nutricional y Desarrollo Comunitario adscrito a la 
Dirección de Alimentación y Desarrollo Comunitario 
Calle 5 de Mayo 1606, Col. Centro. Puebla, Pue. C.P. 72000
Tel. 222-229-52-00 Ext. 5288
Horario de atención: Lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas 

Área responsable

Departamento de Orientación Nutricional y Desarrollo Comunitario adscrito a la 
Dirección de Alimentación y Desarrollo Comunitario 
Persona responsable: Nagby Romano Saldaña
Domicilio: Calle 5 de Mayo 1606, Col. Centro. Puebla, Pue. C.P. 72000
Número telefónico: 222-229-52-00 Ext. 5288 

Fundamento Jurídico

Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Puebla; Artículo 19   
ttps://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Reglamento_Interior_del_Sistema_para_el_Desarrollo_Integral_
de_la_Familia_del_Estado_de_Puebla_T_5_06032020.pdf   
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Consulta la información del Registro Estatal de Regulaciones relacionada con este servicio 
http://mregulatoria.puebla.gob.mx/registro-estatal-de-regulaciones      
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